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PRESENTACIÓN 

Konecta BTO con este II Plan de Igualdad reafirma su compromiso con la 

Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y continua 

con el impulso de medidas dirigidas a consolidar la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en la organización.  

Este II Plan de Igualdad es resultado de la negociación en el seno de la 

Comisión Negociadora, compuesta por representantes de la parte empresarial 

y de la parte social a través de sus secciones sindicales. Está desarrollado en 

base a la normativa vigente, tanto en lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres  como en el 

RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de Medidas Urgentes para la Garantía de la 

Igualdad de Trato y Oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo y 

la ocupación; como el Real Decreto 901/2020, por el que se regulan los planes 

de igualdad y su registro y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 

igualdad retributiva entre mujeres y hombres.  

Tal como está definido en el art 46 de la ley 3/2007, de 22 de marzo para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, los planes de igualdad de las 

empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 

realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar 

la discriminación por razón de sexo. 

En este documento queda reflejado el resumen de diagnóstico realizado en 

el seno de la Comisión Negociadora de Igualdad, así como las medidas a 

desarrollar por la empresa durante los cuatro años de vigencia del Plan para 

garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre los hombres y mujeres 

de la plantilla de Konecta BTO. 
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DATOS DE LA EMPRESA  

 

DATOS DE LA EMPRESA  

Razón social: KONECTA BTO, S.L.U 

CIF: B62916077 

Domicilio social: Calle Serrano 41 2ª planta 28001 (Madrid) 

 Forma jurídica: Sociedad de responsabilidad limitada. 

Año de constitución: 2004 

Coordinadora de Igualdad  

Nombre Cargo: Mariel Bajo Hervás 

 e-mail: prl.igualdad@konecta-group.com 

ACTIVIDAD  

Sector Actividad: Contact center  

Descripción de la actividad: Prestación de servicios de Telemarketing  

Dispersión geográfica y ámbito de actuación: Madrid, Barcelona, Sevilla, 

Elche, Almendralejo, Avilés, Vizcaya, Las Palmas, Tenerife. 
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COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN. 

KONECTA BTO SL declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo 

de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el 

impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra 

organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos, 

de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta 

empresa, desde la selección a la promoción, pasando por la política salarial, la 

formación, las condiciones de trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del 

tiempo de trabajo y la conciliación, asumimos el principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la 

discriminación indirecta, entendiendo por ésta “La situación en que una disposición, 

criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en 

desventaja particular respecto de personas del otro sexo”. 

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de 

todas las decisiones que se adopten a este respecto y se proyectará una imagen de 

la empresa acorde con este principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través del fomento de 

medidas de igualdad y a través de la implantación del Plan de igualdad, arbitrándose 

los correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la 

consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por 

extensión, en el conjunto de la sociedad. 

Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de las 

personas trabajadoras, durante todo el proceso de desarrollo y evaluación del Plan 

de igualdad. 

Firmado:   Jaime Castel Dirección- RRHH  
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PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN DE IGUALDAD 

El presente Plan de Igualdad ha sido firmado por la Comisión Negociadora del Plan 

de Igualdad representante de la parte empresarial y la parte social  

Parte empresarial  

JAIME CASTEL HERNANDEZ DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS - KONECTA 

ELENA GAITON MARTÍNEZ RESPONSABLE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN - KONECTA 

VICTORIA MOYA DURAN  RESPONSABLE DE RELACIONES LABORALES - KONECTA 

ROSA M PASTOR MIRANDA RESPONSABLE DE FORMACIÓN - KONECTA 

MANUEL GRANADOS SANZ RESPONSABLE SERVICIO 

MARIA LOURDES SANCHEZ SALINAS RESPONSABLE SERVICIO 

JULIA ARAUJO CABELLO RESPONSABLE SERVICIO 

MARISOL RUIZ MARTEL RESPONSABLE SERVICIO 

FRANCISCO MARTINEZ PUGA  RESPONSABLE SERVICIO  

SUSANA MORENO PRIETO RESPONSABLE SERVICIO 

ANA ARIZON DE PRADO  JEFA PROYECTO  

MARIA JOSÉ PLATAS GONZÁLEZ RESPONSABLE SERVICIO 

MARTA MONTERO ANGULO TÉCNICA DE PRL  

Parte social. Representación legal de las personas trabajadoras de todos los centros 

de Konecta BTO   

MARÍA ELENA ALAÑA GONZÁLEZ CCOO 

PAULINA GARCÍA AZNAR CCOO 

ROCIO MADRUGA  MARTÍN CCOO 

GEMMA REVIRIEGO BARRIGA UGT  

HARECIDA COVA PERDOMO UGT  

ALVARO GARCIA GARCIA UGT  

JENNIFER OYA AUGUSTO CGT 

LORETO MARQUEZ MARTINEZ CGT 

MARIA LUISA ARIAS BALSERA CGT 

SUSANA MORENO PEREZ USO 

CRISTINA BELENGUER TRIGUEROS USO  

MARÍA DEL CARMEN SUAREZ PÉREZ VALORIAN 

DÉBORA MARTÍN OSUNA BASE 
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ÁMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL 

Ámbito personal 

El presente Plan de Igualdad es de aplicación a la totalidad de las 

personas trabajadoras de Konecta BTO, así como en su caso, a las 

personas cedidas por empresas de trabajo temporal durante los 

periodos de prestación de servicio en la empresa usuaria.  

 

Ámbito territorial  

El ámbito territorial del plan de igualdad es nacional con aplicación en 

todos los centros de trabajo de Konecta BTO, tanto actuales como los 

que pudiera haber en un futuro. 

  

 

Ámbito temporal 

La vigencia del Plan de Igualdad es de cuatro años, desde su firma en 

fecha 29 de abril de 2024 hasta 29 de abril de 2028  
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CONCLUSIONES DIAGNÓSTICO 

El sector de Contact Center es un sector con una alta presencia de mujeres 

en todos los puestos de la organización, destacando los niveles intermedios 

de responsabilidad sobre equipos altamente representados por mujeres, 

especialmente en el área de operaciones.  

En el área de estructura la distribución por sexo se acerca más al equilibrio 

de género. Aunque podemos ver, que tal y como ocurre en el mercado de 

trabajo actual, en Konecta los puestos y categorías relacionadas con 

contenido de trabajo tecnológico muestran una segregación horizontal con 

mayor presencia de hombres, así como mayor presencia masculina en 

puestos de dirección de la compañía.  

Las reducciones de jornada, los turnos de trabajo de mañana, las medidas de 

conciliación normalmente recaen en las mujeres, lo que hace entrever la 

permanencia del rol de cuidadora que todavía tienen principalmente las 

mujeres y que consecuentemente afectan tanto a sus horas y turnos de 

trabajo como a su desarrollo profesional. En vista de la información analizada 

parece necesario impulsar la corresponsabilidad en el grupo de hombres de 

la empresa. 

Los procesos de selección se desarrollan en base a criterios objetivos, 

basándose en competencias profesionales analizadas por un equipo de 

profesionales cuyo objetivo es seleccionar a las personas más competentes 

sin atender ni a sexo, ni a características de ningún tipo personal. No todo el 

personal de selección tiene formación en igualdad, aspecto que se tendrá que 

abordar como medida para que el equipo de selección y promoción disponga 

de conocimientos suficientes para asegurar un proceso de selección sin 

sesgos de género.   

El procedimiento de promoción de la empresa se desarrolla mediante la 

convocatoria de las plazas entre el personal interno, de forma transparente y 

con criterios objetivos. Las promociones, en términos numéricos tienen una 



 

9 
 

alta presencia de mujeres, si bien en términos proporcionales y teniendo en 

cuenta la alta presencia de mujeres en la empresa, los hombres están más 

representados. 

Un aspecto valorable a este respecto deberá centrarse en la publicación de 

las ofertas de promoción y en la mayor visibilidad de las mismas, de cara a 

asegurar las mismas oportunidades de promoción para hombres y mujeres.  

Existe un amplio abanico de cursos formativos disponibles para todo el 

personal trabajador que así lo solicite. Se detecta un mayor número de 

hombres en las opciones de formación a distancia, lo que puede responder al 

peso de las responsabilidades familiares de las mujeres.  

PRINCIPALES OBJETIVOS  

- Fomentar el equilibrio de género en la distribución de la plantilla en 

todos los niveles.  

- Tomar medidas para que, desde el mérito y la capacidad, se amplíen 

las posibilidades de contratación de mujeres en áreas tecnológicas.  

- Obtener datos segregados por sexo en las formaciones académicas del 

personal de la plantilla y datos segregados por sexo de las fases de los 

procesos de selección y otros indicadores que permitan mejorar el 

análisis por sexo. 

- Ampliar el uso del lenguaje no sexista en documentos de la empresa 

- Aumentar la formación en igualdad de equipos de selección y 

responsables de equipos.  

- Dar mayor visibilidad a las promociones internas de Impulso al 

Desarrollo. 

- Comunicar las medidas de conciliación disponibles, especialmente con 

campañas dirigidas a los hombres de la empresa para impulsar la 

corresponsabilidad. 
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OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD 

El objetivo general del actual Plan de Igualdad de Konecta BTO es asegurar 

la igualdad de trato y de oportunidades de hombres y mujeres que prestan 

servicio en la empresa, haciendo efectivo el compromiso con la igualdad y 

garantizando la eliminación de todo tipo de discriminación, tanto directa como 

indirecta por razón de sexo.  

Objetivos específicos por áreas:  

Área cultura de empresa, comunicación y sensibilización  

Objetivo 1: Difundir el II Plan de Igualdad entre todo el personal de la 

plantilla. 

Objetivo 2: Conocer opiniones de la plantilla con relación a la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Objetivo 3: Consolidar el compromiso de la empresa con la Igualdad 

de Oportunidades entre mujeres y hombres 

Objetivo 4: Asegurar una comunicación interna y externa que trasmita 

una imagen igualitaria de mujeres y hombres. 

Área acceso al empleo   

Objetivo 1: Visibilizar en las ofertas de empleo la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres.  

Objetivo 2: Asegurar un proceso de selección objetivo.  

Objetivo 3: Formar, sensibilizar y garantizar el compromiso del equipo 

de selección en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. 
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Objetivo 4: Fomentar la presencia equilibrada de hombres y mujeres 

en los distintos grupos y departamentos, especialmente en los sectores 

infrarrepresentados. 

Área promoción profesional  

Objetivo 1: Difundir las vacantes de Impulso al desarrollo  

Objetivo 2: Garantizar oportunidades de promoción 

independientemente del sexo.  

Área formación   

Objetivo 1: Sensibilizar y formar en materia de igualdad. 

Objetivo 2: Asegurar el acceso igualitario de la formación entre 

hombres y mujeres. 

Área clasificación profesional  

Objetivo 1: Garantizar la igualdad de oportunidades en las distintas 

categorías profesionales de la empresa y modalidades de contratación  

Área retribución  

Objetivo 1: Garantizar la Igualdad retributiva entre mujeres y hombres 

ante puestos de igual valor.  

Área ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, 

familiar y laboral 

Objetivo 1: Sensibilizar a la plantilla sobre importancia de la 

conciliación y corresponsabilidad. 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones 

para hombres y mujeres desde la perspectiva de la conciliación 

personal, laboral y familiar. 
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Área prevención de acoso sexual y por razón de sexo  

Objetivo 1: Sensibilizar a la plantilla en materia de acoso sexual y acoso 

por razón de sexo.  

Objetivo 2: Formar a personal responsable en prevención de acoso 

sexual y por razón de sexo. 

Área violencia de género   

Objetivo 1: Asegurar que las mujeres víctimas de violencia de género 

disponen del protocolo de Violencia de género y conocen sus derechos.  

Objetivo 2: Facilitar y en algunos casos mejorar los derechos laborales 

de las mujeres VVG.   

Objetivo 3: Formar en materia de violencia de género a personal de la 

empresa.   

Objetivo 4: Establecer el compromiso de Konecta en contra de la 

violencia de género.  

Área salud laboral  

Objetivo 1: Implantar un procedimiento de actuación en las situaciones 

de embarazo o lactancia. 

Objetivo 2: Introducir la perspectiva de género en el área de seguridad 

y salud en el trabajo. 
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MEDIDAS DE IGUALDAD 

ÁREA CULTURA DE EMPRESA, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Objetivo 1: Difundir el II Plan de Igualdad entre todo el personal de la plantilla 
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ÁREA CULTURA DE EMPRESA, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Objetivo 2: Conocer opiniones de la plantilla en relación a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  
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ÁREA CULTURA DE EMPRESA, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Objetivo 3: Consolidar el compromiso de la empresa con la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres 
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ÁREA CULTURA DE EMPRESA, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Objetivo 4: Asegurar una comunicación interna y externa que trasmita una imagen igualitaria de mujeres y 

hombres 
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ÁREA ACCESO AL EMPLEO   

Objetivo 1: Visibilizar en las ofertas de empleo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  
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ÁREA ACCESO AL EMPLEO   

Objetivo 2: Asegurar un proceso de selección objetivo  
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ÁREA ACCESO AL EMPLEO   

Objetivo 3: Formar, sensibilizar y garantizar el compromiso del equipo de selección en materia de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres 
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ÁREA ACCESO AL EMPLEO   

Objetivo 4: Fomentar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los distintos grupos y departamentos, 

especialmente en los puestos con infrarrepresentación femenina. 
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ÁREA ACCESO AL EMPLEO   

Objetivo 4: Fomentar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los distintos grupos y departamentos, 

especialmente en los puestos con infrarrepresentación femenina. 
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ÁREA PROMOCIÓN PROFESIONAL  

Objetivo 1: Difundir las vacantes de Impulso al desarrollo  
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ÁREA PROMOCIÓN PROFESIONAL  

Objetivo 2: Garantizar oportunidades de promoción independientemente del sexo  
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ÁREA PROMOCIÓN PROFESIONAL  

Objetivo 2: Garantizar oportunidades de promoción independientemente del sexo  
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ÁREA FORMACIÓN   

Objetivo 1: Sensibilizar y formar en materia de igualdad. 
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ÁREA FORMACIÓN   

Objetivo 2: Asegurar el acceso igualitario de la formación entre hombres y mujeres 
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ÁREA CLASIFICACION PROFESIONAL  

Objetivo 1: Garantizar la igualdad de oportunidades en las distintas categorías profesionales de la empresa y 

modalidades de contratación  
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ÁREA RETRIBUCIÓN   

Objetivo 1: Garantizar la Igualdad retributiva entre mujeres y hombres ante puestos de igual valor   
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ÁREA RETRIBUCIÓN   

Objetivo 1: Garantizar la Igualdad retributiva entre mujeres y hombres ante puestos de igual valor  

 



 

30 
 

ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 1: Sensibilizar a la plantilla sobre importancia de la conciliación y la corresponsabilidad 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivo 2: Garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones para hombres y mujeres desde la 

perspectiva de la conciliación personal, laboral y familiar. 
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ÁREA PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO  

Objetivo 1: Sensibilizar a la plantilla en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo 
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ÁREA PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO  

Objetivo 2: Formar a personal responsable en prevención de acoso sexual y por razón de sexo 

 



 

39 
 

ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO   

Objetivo 1: Asegurar que las mujeres víctimas de violencia de género disponen del protocolo de Violencia de 

género y conocen sus derechos  

 

(*) Para ser acreditada como víctima de violencia de género , de acuerdo a la legislación vigente  artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección integral contra la Violencia de Género, la trabajadora deberá presentar : “una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección 

o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 

que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de los 

servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente” 
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ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO   

Objetivo 2: Facilitar y en algunos casos mejorar los derechos laborales de las mujeres VVG   
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ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO   

Objetivo 2: Facilitar y en algunos casos mejorar los derechos laborales de las mujeres VVG   

 



 

42 
 

 ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO   

Objetivo 3: Formar en materia de violencia de género a personal de la empresa   
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ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO   

Objetivo 4: Establecer el compromiso de Konecta en contra de la violencia de género  
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ÁREA SALUD LABORAL  

Objetivo 1: Implantar un procedimiento de actuación en las situaciones de embarazo o lactancia. 
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ÁREA SALUD LABORAL  

Objetivo 2: Introducir la perspectiva de género en el área de seguridad y salud en el trabajo. 
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APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Comisión de Seguimiento de igualdad será el órgano responsable del 

impulso y seguimiento de la implantación de las medidas contempladas 

en este Plan de Igualdad, estará compuesta por 13 personas de la parte 

empresarial y 13 personas de la parte social que se relacionan a 

continuación:  

Titulares parte empresarial  

JAIME CASTEL HERNANDEZ DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS - KONECTA 

ELENA GAITON MARTÍNEZ RESPONSABLE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN - KONECTA 

VICTORIA MOYA DURAN  RESPONSABLE DE RELACIONES LABORALES - KONECTA 

ROSA M PASTOR MIRANDA RESPONSABLE DE FORMACIÓN - KONECTA 

MANUEL GRANADOS SANZ RESPONSABLE SERVICIO 

MARÍA LOURDES SANCHEZ SALINAS RESPONSABLE SERVICIO 

JULIA ARAUJO CABELLO RESPONSABLE SERVICIO 

MARISOL RUIZ MARTEL RESPONSABLE SERVICIO 

FRANCISCO MARTINEZ PUGA  RESPONSABLE SERVICIO  

SUSANA MORENO PRIETO RESPONSABLE SERVICIO 

ANA ARIZON DE PRADO  JEFA PROYECTO  

MARIA JOSÉ PLATAS GONZÁLEZ RESPONSABLE SERVICIO 

MARTA MONTERO ANGULO TÉCNICA DE PRL  

Titulares parte social  

ELENA ALAÑA GONZÁLEZ     CCOO 

PILAR DÍAZ ARTERO     CCOO 

ROCÍO MADRUGA MARTÍN.    CCOO 

ÁLVARO GARCÍA GARCÍA    UGT 

MARIA HARECIDA COVA PERDOMO   UGT 

GEMMA REVIRIEGO BARRIGA   UGT 

JENNIFER OYA AUGUSTO    CGT 

LORETO MARQUEZ MARTINEZ   CGT 

SOLEDAD CARO SANCHEZ   CGT  

SUSANA MORENO PEREZ     USO  

CRISTINA BELENGUER TRIGUEROS   USO  

Mª DEL CARMEN SUAREZ PÉREZ   VALORIAN  

DÉBORA MARTÍN OSUNA.    BASE 

 


